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DISPOSICIONES FINALES

Pdmera.-EI Consejo de Ministros aprobará por Decreto, a
prc.puesta del Ministro de Ob.ras Públicas y previo dictam"-'n
del Consejo de Estado, el Estatuto de FEVE. que será redactado
por este Organismo en un plazo no superior a un RÚO, a con
tar de la fecha de este Decreto-Iey_

Segunda.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes y comenzara a regir el día de su puhlica~

ción en el ..Boletín Oficial del Estado~, quedando derogadas to
das las disposiciones que se opongan al mIsmo.

Así Jodispongo por el presortte Decreto-ley, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecümto:J setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LFJJ[ 12/1972, de 29 de dickmbre. por
el que se modifica el Decreto rey· 2/1968, de 18 de
enero, y se establece un escalo?1anúehlo anual para
unificar el tipo del Impuesto sobre los Rendimiál.·
tos del Trabajo Personal aplicable a las retribu
ciones de los trabajadores manuales por cuenta
ajena y de los suboficiales, c!.ases de tropa y así·
milados, con el tipo general de este Impuesto.

La Ley diec'ocho/mil novecientos sesenta. y siete, de ocho
de abril, estableció un escalonamiento anual para la unifi
cación del tipo del Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal aplicable a las retribuciones percibidas por .105
trabajadores manuales por cuenta ajena y por los suboficiales,
dases de tropa y asimilados de los tres Ejércitos, así como
los que prestando servicios en dichos E}ércítos tengan reco
nocida igual consideración.

El Decreto-ley dos/mil novecientos .sesenta y ocho, de die·
ciccho de en:-3ro, aplazó un año IJl¡. entrada en vigor de esté
precepto, disponiendo que a partl'f de uno de enero de- mil
novecientos setenta y tres las citadas retribuciones deberían.
pasar a tributar al catorce por ciento en vez deaI nueve
por ciento actual.

Para evitar que la unificación del tipo aplicable· a estas re
tribuciones, con el general del Impuesto, produzca una inci
dencia demasiago brusca sobre los titulares de rentas menos
elevadas, el presente Decreto-ley establece qUe se Heve a cabo
escalonadamente en varios afios, manteniendo para mil nove
ciN1tos setenta y tres, en C1Janto a lF\s re!ribucionesinferio
res a dos',::ienLf:s mil pesetas, el tipo actual del nueve por
ciento.

En su virtud, teniendo en cuenta las razones de urgencia
derivadas de la fecha de entr!lda en vigor del régimen estable
cido en el Decrcto--Jey dos/mil novecienlossesent.ay ocho, do
dit~ciocho de enero, a propuesta del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintidós de diciembre de mil novecientos
setenta y dos, en uso de la autorización ·que me confiere el
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos
refundidos de las Leyes Fundamentales del Reino aprobadas
por Decreto de veinte de abril de mil novecientos ~3enta

y siete, y oída la Comisión a que se refiere el apartado uno
del artículo doce de la citada Ley;

DISPONGO,

Artículo primero. - Las retribuciones comprendidas entre
cien mil y doscientas mil pesetas percibidas por los corltrl
buyentes a que se refiere el artículo cuatro, uno, de la Ley
dieciocho/mil novecientos sesenta y siete; de ocho de abril,
co:r::dnuarnn tributando, durante mil novecientos setenta y tres,
por el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal,
al tipo del nueVe por ciento. En mil novecientos setenta y
cuatro este tipo" se elevará al once por ciento, y en los años
po;"teriores se incrementará en un punto cada año hasta al
canzar, en mil novecientos setenta y siete, el catorce por
ciento.

Artículo seguncJo.-Cuando las retribuciones percibidas por
estos contribuyentes superen la cifra de doscientas mil pese~

tas tributarán al catorce por dento, respetúridose en todo caso,
el haber líquido que resulte de aplicar a doscientas mil p'~setas

el tipo de gravflmen determinado en el articulounterioT.
Artículo ter..::ero.-El presente Decreto-ley entrará en vigor

el día primero de enero de mHnovecientos setenta y tres, y
del mismo se dará cuenta inmediata a las Corl:es.

Así lo 1ispongo por el presente Doc,·eto-Iey, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY 13/1972, de 29 de diciembre, por'
el que se mod¡:[ica la administración institucion'll
de la Dirección General de Sanidad, del Ministerio
de la Gobernación, y se encomienda_ al Gobierno
la reestructuración de dicho Centro directivo.

Desde la publicacióJ de la Ley de Bases de Sanidad Nacional
de veinticinco de noviembre- de mil novecientos cuarenta y
cllutro, la estructura de la ,Dirección General de Sanidad y de
los diversos' Organismos autónomos a eBa adscritos, ha sido
objeto de sucesivas modificaciones ha.sta Hegar a su actual
organización establecida en el Decreto tres mil trescientos
cincuenta y nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de veinti
séis de diciembre, y el artículo primero del Decreto ochocientos
cincuenta/mil novecientos setenta, de ,veintiuno de marzo.

La experiencia acumulada en los últimos años pone de ·re
,je\'f:' la necesidad de' establecer un régimen económico-admi
nistrativo más ágil, adecuado alas actuales exigencias de fun
cirJnamiento de los- servicio? y, en consecuencia, aconsejacom
plelar las reformar ya introducidas o iniciadas, de acuerdo

·con lo previsto en el artículo veinticuatro del texto refundidQ
rle la Lé}' del Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado _
por Decreto mil quinientos cuarenta y uno/míl novecientos
setenta v dos, de. quince de junio, mediante un replantea·
miento de las estructuras de_ la Administración centralizada
e institucional y de la organización periférica de la Sanidad
NacionaL

Se hace neces"ario, a tal efecto, una disposición con rango
de Lev, toda vez que supone la creación de un nuevo Orga
nismo· autónomo en el que se integran otros existentes, la
modificación del régimen ecoIiómico y presupuestario de los
Centros sanitarios y establecimieIito hospitalarios de la Sani
dad Nacional y la reestructuración de cuerpos, plantillas' y
personal para adecuarlos a la nueva organización,

El nuevo Organismo autónomo que se crea viene dotado de
una agilidad especifica para· el progresivo desarrollo de sus
establecimientos hospitalarios--en forma acorde con los· prin
cipios que inspira la Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta
y dos, de veintiuno óe julio.,......y de los Centros sanitarios es
pedalizados, cuya potenciación e5 indíspensable para el debido
cumplimiento de los fines de la Sanidad Nacional,

La entrada en vigor de la Ley del III Plan de Desarrollo
Económico y Social y la conveniencia de contar con la nueva
estructura antes de la puesta en marcha del ejercicio econó
mico de mil novecientos setenta y tres, tl.con::ejan lá pronta
implantación de las referidas medidas,

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go~

bierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento treinta
de la Ley de Procedimiento Aáministrativo,a propuesta del
Com:eio de- !'v'finistros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecíentos setenta y dos, en uso de las atri
buciones que confiere el artículo trece de la Ley Constitutiva
de las Cortes, textos· refundidos de las Leyes Fundamentales
del Reino, aprobados por Decreto de veinte de abril de mil
novecientos sesenta y siete, y ·oída la Ccmisiól'i a que se refiere
el apartado uno del artículo doce de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículoprimero.-Uno. Se crea, el Organismo autónomo
denominado "Adminietración Institucional de la Sanidad NU 4

donal., en el que quedan integrados el Patronato Nacional
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, el Patronato
Nacional de Asistencia Psiquiátrica, Gran Hospital de la Bene
ficencia General del Estado, Hospital del N"iIlo Jesús, Instituto
Oftálhlico Nacional, Hospital Nacional de Enfermedades In·
fecciosas, Instituto Nacional de Oncología, Instituto Leprológico
y Leproseria. Nacional de Trillo, Centro Nacional de Luch~

contra las Enfermedades Reumáticas, Centros Maternales y
Pediátrlcos, Hospitales Rurales y Centros de Urgencia depen
dient€5 de la Dirección General de Sanidad, Dispensario Cen'"
tral de RehabilitaCión e Instituto Español de Hematologfa y
liemoterapia y los Centros Nacionale"Sde Sanidad de Maja
dahondu.

Dos. Se podrán tambIén encomendar al citado Organismo
autónomo, en los casos, forma, candi<;iones y con los· efectos
que se seftafen en los respeCtivos Decretos de creación, los Cen
tros Comarcales y Subcomarcales de Sanidad y cualesqiuera
otros Centros Sanitarios o establecimientos hospitalarios cuya.
gestión correEponde a la Sanidad Nacional, de acuerdo con la
Ley de vointicinco de nbvíflmbre de mil novecientos cuarenta
y cuatro y demás di~pOsiciones vigentes.

Tres. El nuevo Organismo autónomo queda comprendido
en el apartado B del párrafo primero de la Disposición tran-
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sitoria quinta de la Ley de veinti~éis de diciembre d21 mil
novecientos cincuenta y ocho, de Régimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas, y se hmá. cargo de todos los
bienes derechos y obEgaciones de los Organismos, Centros ,)
Establecimientos en él integrados.

Artículo segundo.-Uno. El Organismo autónomo -Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacionah, tendrá a su
cargo, dentro de las competencias del Ministerio de la Gober
nación, la asistencia sanitaria que, por su índole especifica,
ámbito geográfico o especial interés sanitalio y social, corres
ponde a la Sanidad Nacional, el desarrollo de :'undones y téc
nicas sanitarias especializadas y la gestión financiera y ad
ministración da los centros y estableciinientos ad"critos al
mismo.

Dos. Quedará adscrito al Ministerio de la Gcibernación a
través de la Dirección General de Sanidad, correspondiendo
al titular de c.ste Centro directivo la jefatLlra y dirección del
ciiado Organismo autónomo.

Tres. No obstante. lo dispuesto en el número anterior, el
nombramiento del personal directívo y de los miembros de los
órganos colcgiudos del Orgnnismo, Se realiznrápor el Minis
tro de la Gobernación, a propuesta del Director general de
Sanidad.

Arti(;ulo tercero.-Uno. El mencíonado Organismo formará.
su presupuosto con arreglo a lo díspuesto en la Ley de veín
tis8is de diciembre de mil novecientos cinCuenta y echo, de
Rcgimen Juridko de las Entídndes Entatales Autónomas y, da
dos sus fines, le será de aplicación lo dispuesto en el art.ículo
treinta y cinco de la misma, a cuyo efecto y Oll vírtud de
petición del MinisterÍ') de la Gobernación, el Gobierno, prevía
informe y propuesta del Miriísterio de Hacienda, fijará los
créuitos que han de tener el carácter de ampliables.

Dos< Constituyen ingresos propios y especificos del Orga
nismo los que resulten por aplicación del artículo quince de Ja
Ley anteriormente citada y, concretamente, Jas cantidades que
perciba como pago por estancias horpitalarias, prestacione;;
mnitarias y asistenciales, ut11izaci6n de sus instalaciones y
fervicios, realizaCÍón de análísís, estudios, en~ayos. prueba", y
demás trabajos de su especifica actividad que le- sean volunta4
riamente solicitados, cuyas cantidades se considerarún cbmo
precio", ~üéndoles de aplícación las normas qUé sobre los mis
mos se conti0n~n en el artículo once, numero dos, de la misma
Ley y disposicíones complemen,Í,;1rias.

Tres. Las cantidades que se recaudeil por las Tasas parafis
cales en vigor, aplicables en los diferentes centros, servicios
o establecímientos integrados en el nuevo Organismo, determi
naran la ampliaCión de los cn~ditos destinados a subvencio
narlo. e¡1 la forma y condiciones que deterrnille el Miniserio
de Hp.cienda.

DISPOSICIONES FINALES

Prínwra.-Para dar cumplirniento a lo díspuesto en el pl'e
~enle Decreto-ley, el Gobierno, a propuesta del Mínistro de la
Gobernación. y cualquiera que sea el rango de las dispo::.icio~

l~es por les que fueron creados o se encuentren regulados los
centros, servicios ú organismos dependientes o adscrito,> a la
Dirección Gzneral de Sanidad, acordará"

a) La estructura, organización y régimen de funcionamiento
del nuevo Organismo autónomo "Admínistración lnstHucionul
de la Sanidad Nacíonal» y de los centros, servidos y organi3mos
en él integrado.", con arreglo a las siguientes bases:

Una. La!!funciOl).es directívas gen8rales sr coU}unes a todo
el Organism9, de coordínación administrativa y tétnim. gt~3

tión económka y presupuestaria, adminisli'adón de personal
e inspeccl0n, serán desarrolladns por b Junta Técnicc-·.'\dmi
nistralíva y por los ccrre::;pondientcs órg3r1os ceutm1es ele la
Dirección General de Sanídad.

En todo caso, las unidades Je administración de pcrsomtl
e lnspección tendran el carácter de dclegaJas de la Inspeccíón
General del Departamento.

Dos. El Patronato Nacional de Enfennedades del Tórax y
el Patronato Nacional de Asísl.cncia Psíquiátrica serán con
figurados como órganos colegladns de curácter con,:,uttívo del
Organismo autónomo, con las adaptaciones, que SC9.U precisas
en su composicióll.

Se estableceran los órganos de ce.nicter técnico y funcional
que sean necesarios, en relación coa los difeTontc~ grupos de
cer:tros o establ8cimientos integrado3 en el Organismo.

b) La estructura de los órganos centrales y perifédcos de la
Dirpcci.ón General elo Sanidad y sus cometidos. respecto del
nuevo Ol'gvnismo t'lHlólV)InO.

el La integración en el nuevo O¡·gani",mo autónomo tle

cualesquiera otros centros sani;ürios o establecimietos hospita
larios dependiente::> Q adscritos a la Dirección General de
Sanidad.

Segunda.-Uno. Los funcion';lrios de carrera de los actuales
Patronato Nacional Antitubei'ClllosO y de las Enfermedades del
Tórax y Patronato Nacional de Asistoncia Psiquiátrica tendrán,
sin sohlción de continuidad, la mislrJ.a condición respecto del
nuevo Organismo.

Dos. Los funcionarios de carrera de la AdmInistración Civil
del Eslado E:'n situación de servicio activo que, a la entrada
en vigor de este Decret.o-ley, desempeñen sus funciones en
centroa o instítuciorj:cs del nuevo Organismo autónomo, ('on~

tinuarún en la citElda situación, sin modificación alguna en la
misma. derivada de lo dispuesto en el presente Decreto-ley.

Tres, En tcdo caso, los funcionarios de carrera de la Admi
nistración Civil del Estado que E'irvan destino en el citado
Or~anismo autónorno, estal'án sujetos al régimen de comple
mentos, gratificaciones e incentivos propios de los funciona
riús ele carrera del Organismo autónomo, con cargo a cuyo
presupuE'~jto pércíbirándichas retrihuciones complementarias.
Contimianin sujetos al régimen de Clases Pasivas y no serán
afiliados a la Seguridad SociaL

El importe de su s·ueldo, trienios, pagas extraordinarias y
complemento famWar que perciben con cargo a los Presupu€,s
tos Generales del Estado, será reintegrado a dichos Presupues
tos por el Organismo.

Cuatro. Todos los puestos de trabajo del Organismo autó·
nomo serán clasificados. con arreglo a lo dispuesto en el
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos autónomos.

Se declaran a extinguir y quedarán amortizadas, cuando
se produzca su vacantb, las plazas noescalafonadas y las de
Escalas o Cuerpos especiales de la Dirección General de Sa
nidad~e.xceplo las del Cuerpo Médico efe Sanídad Nacional-.
correspondientes a puestos de trabajo del Organismo autónomo,
que -en lo sucesivo hayan de ser desempe5ados por funciona
rios o personal laboral propios del mism_o.

Los titulares de los puestos clasUlcados para ser desempe
ñados por funcionarios de carrera del Organismo, qUe no estén
comprendidos en los' parrafos uno o dos de esta disposición
final y que se encont.rasen prestando Eervícíos inínterrumpidos
por un pel"iodo superior a dos años el cuatro de septiembre de
mil novecientos setenta y Uno y continuen en servicio sin inte
rrupción hasta la celebración de las corres'pondientes pruebas
selectivas. tendrán acceso a los concursos-oposiciones restrin
gidas que a estos efectos habrán de convocarse, previa auto~

riución de la Presídencia del Gobierno, antes' de transcun-i·
dos dos años a .partir efe la publicación de este Decreto-ley.

Aquellos que no superasen las pruebas o no se presentasen
a las mismas en dos convocatorias' Eucesivas, cesarán automá
ticamente, útorgándoseles las indem~lizaciones a que pudieran
tener dei·echo.

Tercera.~Uno. Quedan suprímíd8s como tasas parafiscaJes
y se configl.lHm como precios las percepciones que actualmente
figuran en las tarifas correspondíent.es a las siguientes di3
posicIOne",,:

Doueto cuatrocientos setenla y cuatro/mil novecientos
flesenta, de diez de marzo, en cuanto EO refiere a Cen
tros Maternales y Pediátricos de Urgencia, Hospital del
Rey, Instituto Nacional del Cáncer, Leprosería Nacional
de TriHo, Escuela Nacional de Puericultura, excepto los
conceptos ouodécimo y ?-ecimotercero de su tarifa, Ins
tituto Espailol de Hematología y Hemot-erapia, Patronato
Nacional .J\ntítuberculoso y de las Enfermedades del Tó
rax y Patronato .Nacional de ¿\~i"tencia Psiquüttrica.
Decreto cuatrocientos setenta y uno/mil novecientos se·
senta, de diez de· marzo.
y las di;,po:;icíones dictadas en flplicación de los ante
riOl·es.

No oh;tantc, subsistirán, como precios. en análoga cuantía
h~lsta tanto que por acuerdo do:) Consejo de Ministros, a pro
puesta conjunta ele los de Hacicnda y de la Gobernación, sean
fijadas las lme\'Us tarifas de pi·ocios a exigir, ·de conformico.d
con el párrafo dos def'nrtículo tercero del presente Decreto-ley,

Dos. Por 01 Gobierno, a propuesta del Mínist.erio de Ha·
cienda e iniciel i iva del de la Gobernación, se procederá a la
n;vi3ión periód lca de las tarifas y tipos de las tasas parafiscalos
no comp¡'endidas BU el parrafo anterior, aplicables en los cen
tros,servidos o ostablecimieútos dependientes de la Dirección
C>sl.Oml do S'Juídad o cfolnuevo Organismo autónomo, de
a~uerdo con el c05te real de 105 servicios, induída la parte
cor.rc;pcr:dientc a .1a umGrti~ació1 y modernización de sus ins
talaciones,

•
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Cuarta.-Uno. Por el Minbterio de la Gobernación se ac1op·
tarán las medidas necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de lo dis'puesto en el presente Decreto ley.

Dos. Se requerirá la previa apmbación de la PresIdencia
del Gobierno, cuando se trate de las materias a que se ¡'diere
el artículo cíento treinta-dos de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo y la previa conformidad del Ministerio de Ha
cienda, en cuanto afecte a la competencia de este Depar·
tamento.

Tres. Se autoriza al Ministerio de Hacienda para efüctunr
las modifícacioncs preSllpuestarias que, sin variación tie cuan
Un, sean precisils para la aplicación del presente Decreto-ley.

Quinta.-Uno. Queda suprimido el Servicio Nacional de Hos
pitales y derogado lo dispuesto en el apartado cuatro del pá
rrafo tres del artículo único y la. tlisposición fínaf cuarta del
Decreto tres mil trescientos cincuenta y nueve/mil novccientlJs
sesenta y ocho, de veintiséis de diciembre, asi como cuantM
alras menciones a referencias existan en las disposiciones vi.,
gentes al citado Servicio.

Dos. Quedan derogadas la Ley de catorce de abril de mil
novecientos cincuent.a y cinco sobre el Patron,ató Nacional de
A:::isteneia Psiquiátric9.., la Ley de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuúnta y ocho sobre el Patmnatú Nacional
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax y la base sép
tima de la Ley de Sanidad Nadonal, de veinticinco de noviem·
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro--excepto en cuaMa
dichas disposiciones enumeren o señalen las funciones de los
organismos integrados-, así como cuantas otras dispoó;iciones
se opongan a lo establecido en el presente Decreto-ley. Las
citadas funciones, así como cuantas referencias se encuentren
en la legislación v~gente a los contros; organismos y servicios
integrados, se interpretarán, en lo 5'ucesivo, hechas al nuevo
Organismo autónomo.

Tres. El presente Decreto-ley entrarA en vigor al día si·
guiente de su publicación en el _Buletín Ofidal del Estado~, y
del mL,:,mo se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecír.mtos setent!l y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 26 de diciunbre de 1972 por la que se
reorganiza la Cdmisión de Estadistica del Depar
tamento.

I1ustrisimos se1'iorcs;

El Decreto 276'IIHl67, de 27 de novi('mbre, sobre reorganiZa~

ción de la Administ.ración Civil del Estado para reducir 01 gasto
público, en su artículo 15 establece que en la Secretaria General
Técnica, y en la \midad de Estadistica, se integrarán todos
los órganos que tienen atribuida esta función en·· las restantes
Direcciones Generales, No podrá. pubHcarsa ninguna estadística
ni facilitarse datos estadisticosque no sean supcfvis[ldos y
aulorizado& por la Secretaría General Técnica, sinpe:rjuicio
de lo dispuesto en el Decreto 2592/1965, de 11 de septiembre.
de coordil1ación estadística. Esta unidad de Estadística, ínti>
grada en la Secretaria General Técnica de este Ministerio,
la con&,tituye el Gabipete de EModística, que depende do la
Vicesecretaria General Técnica de Estudios Econ6micos y Tec
nología, según dispóne la Orden minlst€'rial de 28 de B,bríl
de 1972, que desarrolla el Decreto 2tiB2/1971, de 4 de noviembre,
sobre' reorganización del Ministerio de Obrafi Públicas

La citada Orden precisa que el Gabinete dé Estadística tiene
a su cargo la programación y elaboración de la~ estadisticas
del Departamento, la realización de censos, inventarios y encues
tas; la obtención de indicadores de coyuntura, la supervisi6n
de las publicaciones sobre las estadísticas v datos. de la misma
naturaleza que hayan de editarse o fáciTi-tarse y que afecten
a materiUB de la competencia del Departamento, así COmó la
dirección y coordinación de las estadísticas rcferen tes a aspec
tos sectori¡¡]cs de competencia del Departamento.

Para una mejor coordinación de las actividados mencionadas
parece oportuno reorganizal.' la Comisión de Estadistica del

Departamento, creada por Orden mini:-;terial de 1 de febrero
de 1905, reorg&.lllzada por Ordenes de 22 de marzo de 1966 y
12 de julio de 1968.

En su virtud, esto Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Serán funciones de la ComisiÓn de Estadística, sin
perj uicio do las encomendadas al Gabinete de Estadistica de
la Seo'etaria General Ttcníct'l, con arreglo a los Decretos 2682/
1971, de 4 de noviembre, y 2764/1967, de 27 de noviembre:

al Coordinar la actLwción de los diferentes representantes
d~l t-,,1inisteIio de Obras Públicas y Organismos adscritos. o con
(]cocndencia funcional de este Ministel'io en los grupos do
trabajo, en materia estadística, de ámbito interministeriaI o
internacional. Para ello se dará cuctita a la Secretaria de
In Comh,ión de ftquellos datos de tipo estadístico que se han de
<-¡portar a otros Organismos.

b) Cuidar que el Ministerio esté representado en aquellas
Comisiones o gnipos de trabajo en materia estadistica de Am·
bita intenninisterial o internacional que afecten a las activi
dB.dús de este Ministerio.

cl Coordinar y perfeccionar la elaboración de lasestadis
ticas que realicen los distintos Servicios de este Ministerio
mediante la propuesta de un Plan General de Estadistica sobre
el contenido ,que debe darse a las .mismas, recomendando las
que deben ser elaboradas, y entre (stas aquellas que por su
interés genernl deban publicarse.

d) Rea1izar' los infomws, estudios o trabaíos en materia
estadística, tanto de carácter periódico como de carácter eoyun
turaL que le sean encomendados por laSu:bsecretarfa, Direc
ciones. (;f'nETdes y Secr<.'!aría Genera.l Técnica del Departamento.

el NormaHzax la toma de dat.os, Sll elabonición y la pre~

s('f!:ación de los resultados.
fJ Elabomci6n de una Memoria amI al sobre las principales

actividades del D('pilrt>~mento, en donde se recoja fundamental
mente información eslndística del año, series cronológicas e
inv('ntarios.

Segundo.-La Cümisidn qucdanÍ, COllstítuíóa de la siguiente
forma:

Presidente: El Secretario gener·al tecnico.
Vicepresidente: El Vicesecretario general técnico de Estu

dios Económicos y Tecnología.
Vocales: Un representante d€ c,"}da, una de las Direccionf>s

Generales y de la Secretaría General Técnica, con nivel admi
nistrativo r.o inferior a Jefe de sección; un representante de
HENFE, design.ado por el Presidente de su Consejo de Adminis
trnción: el Delegado del Instituto Nacional de Estaclística en
el Departamento. Por cada, una de las Direcciones Generales.
~:eC'etaria Gen€ral Técnica y RENFE podra designarse un su
pknte del Vocal titular,

Secretario: El Jefe del Gabinete de Estadistica de la Secre
tada General Técnica. asistido por un Jefe de negociado del
citado Gabinete, en fun{jones de Socretario adjunto.

Tercero.-El Presirlente podrá recflbar la asistencia a las
reuniones de la Comisión de aquellos funcionarios de las Direc·
ciones Generales, Secretaria General Técnica y Organismos ads
critos o con dependencia fundonal del Departamento que estí
me conveniente 'incorporar eventualmente para temas concretos
a tratar por la Comisión.

Cuarto.-EI Gabinete de Estadística de la Secretaría General
Técnica. que será el órgano de trabajo de la Comisión, queda
autorizado a recabar do los Servicios. tanto centrales como
periféricos, y de los Organismos autónomos dependientes del
:Ministorio de Obras Públicas los datos de carácter estadístico
nE'(;('~a.rios para el mejor cumplimiento de las funciones a que
nlude esta Orden.

Quinto.-Los miembros de la Comisión de Estadística tendrán
derecho a percibir las dietas de asistencia a las sesiones, con
arreglo a 10 determinado en el artículo 23 del Reglamento de
Dictas y Viáticos de 7 de juHo de 1949, en la cua.ntfa de 125 pese
tas el Presidente y el Secretario y de 100 pesetas los demás
Vocales.

Sexto.-Qwda derogada la Orden ministerial de 12 de julio
de 1968,

tú que comunico a VV. n. para su conocímientoy demás
Bf(>ctos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26 de diciembre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmos. Sres, Subsecretario, Directores generales, Secretario ge~

nE'ral técnico del Departamento y Preslderíte del Consejo
de Administración de RENFE,


